
CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente en la materia de conformidad con el art.
55.2 de las leyes orgánicas 4 y 8/2000, 11 y 14/03 por las que se le atribuyen las facultades sancionatorias de
expulsión del territorio nacional de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se procede a publicar relación de ciudadanos extranjeros contra los
que se ha instruido en la Oficina de Extranjeros de Melilla expediente sancionador de expulsión y que no han podido
ser notificados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.

Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Melilla,

sin perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley

4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o de cualquier otro medio que estime

procedente para la defensa de sus derechos.

La Jefa Acctal. de la Oficina. Emilia Alcoba Ruiz.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

1570. Número acta, I522009000006794 , F. acta, 11/05/09, Nombre sujeto responsable, Mohand Safsafi

Mohand, NIF/NIE/CIF, 45.319.976-V, Domicilio, C/. Primera Cañada de Hidúm, 3, Importe, 6.013,36 €, Materia,

Empleo y Extranjeros.

Número acta, I522009000006895, F. acta, 11/05/09, Nombre sujeto responsable, Mohand Safsafi Mohand, NIF/

NIE/CIF, 45.319.976-V, Domicilio, C/. Primera Cañada de Hidúm, 3, Importe, 40.986,00 €, Materia, Seguridad y

Salud.

N° de actas: 2

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los sujetos
responsables, con el último domicilio conocido en esta localidad, que por parte de los órganos competentes de esta

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido levantadas las actas que más arriba se relacionan.

Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a la empresa que podrá presentar escrito de

alegaciones en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de notificación de la presente Acta,

acompañado de la prueba que estime pertinente, dirigido al órgano competente para instruir el expediente
sancionador, Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla, sita en la calle Pablo Vallescá

núm. 8, 1º izqda., de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 149.6 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado

por R.D. 2393/2004 de 30 de diciembre (BOE 7/1/2005).

En el supuesto de no formularse escrito de alegaciones, continuará la tramitación del procedimiento hasta dictar

la Resolución que corresponda (Art. 149.7 del anteriormente citado Reglamento).
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